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Radicación: 2019- 00800 00 

 

 Por cuanto la liquidación de costas practicada por la secretaría de este 

despacho judicial se ajusta a derecho, se imparte su aprobación.  

 

Ahora bien, procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de 

crédito presentada por la parte actora al correo institucional: cmpl77bt 

@cendoj.ramajudicial.gov.co, en virtud a que no se realizó conforme a las 

previsiones legales que le regulan, en la medida en que no se liquidó conforme 

se ordenó el mandamiento de pago, más cuando se incluyó el valor de las 

costas procesales y agencias en derecho, en suma de $1´000.000,oo.  

 

  Así las cosas, la liquidación a 5 de marzo de 2021 (según liquidaciones 

anexas que hacen parte integral del presente proveído) queda en la suma de 

TREINTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO 

SESENTA Y SEIS PESOS ($30´273.166,oo M/CTE).  

 

  Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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1
Decisión anotada en el estado No.020 de 12 de marzo de 2021. 
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